
Retransmitido: NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA RAD. 76001310501020150072700 - JUZGADO 10 LABORAL
DEL CIRCUITO DE CALI
Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Lun 20/02/2023 10:29 AM
Para: claudiacaicedo133@gmail.com <claudiacaicedo133@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

claudiacaicedo133@gmail.com (claudiacaicedo133@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA RAD. 76001310501020150072700 - JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

mailto:claudiacaicedo133@gmail.com


NOTIFICACION DEMANDA ORDINARIA RAD. 76001310501020150072700 - JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI
Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/02/2023 10:28 AM
Para: claudiacaicedo133@gmail.com <claudiacaicedo133@gmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CARRERA 10 No 12-15, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA PISO 9º 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
  
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 8º DEL DECRETO
806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020 Y EN CONSONANCIA CON EL LITERAL A NUMERAL 1 DEL ARTICULO 41 DEL C.P.T. Y S.S, SE PERMITE
NOTIFICAR A LA SEÑORA CLAUDIA CRISTINA CAICEDO SANCHEZ iden�ficada con C.C. 66.993.604 de Cali (Valle), del AUTO QUE LA
VINCULA EN LA DEMANDA PROPUESTO POR GLORIA YESENIA GIL SALAZAR EN CONTRA DE COLMENA S.A, EL CUAL PUEDE ACCEDER
EN EL SGUIENTE ENLACE Y QUE ESTA RADICADA BAJO EL NUMERO: 
  

76001310501020150072700
 
LA PRESENTE DILIGENCIA SE REMITE VIA CORREO ELECTRONICO HOY VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL VENITITRES (2023) Y SE
ENTIENDE SURTIDA DE MANERA PERSONAL DOS (02) DIAS DESPUES DE SU RECIBO, CUANDO EMPEZARA A CORRER EL TERMINO DIEZ
(10) DIAS PARA CONTESTAR LA DEMANDA.  
 
PARA TAL EFECTO, SE ADJUNTA COPIA DE LA DEMANDA Y DEL AUTO ADMISORIO PROFERIDO, LOS CUALES LOS PODRÁ VISUALIZAR Y
DESCARGAR EN LOS SIGUIENTES ENLACES.

04CopiaDemanda.pdf

05CopiaAutoAdmite.pdf 
  
 
PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, SE FIRMA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS VEINTE (20) DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
VENITITRES (2023) 

 
 
 
 
 
 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
SECRETARIA 

 
 
 
MAJS
 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.
 
 
ADVERTENCIA LEGAL:
ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de no�ficaciones. Las en�dades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan
funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir no�ficaciones
judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las no�ficaciones sur�das a través del buzón de correo electrónico=

<LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA= (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012),
por tanto, la presente comunicación electrónica �ene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso dis�nto al

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j10lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev87uMhydi1PqNXh4cXOrMIBg7OJxiy6EmkJyo8ERcnjCw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j10lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ef3HjIPh5w9HkRlb8_HP_mAB6CEJPwVYa4mMfQ-JMP7HCA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j10lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EadKT4bH9wdAmdSRA3IHR-8BXy3qa6lfA7FKB8m6PwJuWQ
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwsp.presidencia.gov.co%2FNormativa%2FDecretos%2F2012%2FDocuments%2FNOVIEMBRE%2F22%2FDECRETO%25202364%2520DEL%252022%2520DE%2520NOVIEMBRE%2520DE%25202012.pdf&data=02%7C01%7Cj10lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C03207869d0b54c5a1a2708d7e148c396%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637225574965394497&sdata=NJCibH18u11fg9xshqOdSNTaPiSF8S7ym1v1NVq%2Fk88%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwsp.presidencia.gov.co%2FNormativa%2FDecretos%2F2012%2FDocuments%2FNOVIEMBRE%2F22%2FDECRETO%25202364%2520DEL%252022%2520DE%2520NOVIEMBRE%2520DE%25202012.pdf&data=02%7C01%7Cj10lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C03207869d0b54c5a1a2708d7e148c396%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637225574965394497&sdata=NJCibH18u11fg9xshqOdSNTaPiSF8S7ym1v1NVq%2Fk88%3D&reserved=0


respecto. La presente comunicación electrónica �ene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso dis�nto al respecto.

ARTÍCULO 24 de la Ley 527 de 1999. Reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano. Se advierte que, conforme a la misma, el
�empo exacto de la recepción de este mensaje de datos corresponde al día y hora en que le está siendo enviado el correo electrónico ins�tucional del servidor
judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente información o no�ficación se da por
recibida con el envío al correo electrónico que previamente fue suministrado al despacho. 

"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO
DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"
 

POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.
CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.


